
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 

Proceso           UNION MARITAL DE HECHO 
Radicación    41001-31-10-001-2022-00318- 00 
Demandante   LUZ DENNYS GONZALEZ GARZON 

Demandado    HEREDEROS DE RAUL GONZALEZ BARRETO 

 
  Neiva, Siete (7) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Previo a resolver sobre la admisión de la presente demanda de Unión 

Marital de Hecho, el Despacho requiere a la parte actora para que en el 

término de cinco (5) días, se sirva informar el domicilio, la dirección física o 

electrónicos de los señores ANDRES FELIPE y DANIEL FERNANDO 

GONZALEZ, según las voces de los numerales 2 y 10 del Art. 82 del Código 

General del Proceso en armonía con la ley 2213 de 2022, con el ánimo de 

integrar el contradictorio en atención al primer inciso del Art. 90 de la 

normas adjetiva, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE  

 

                                       DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


